26PES-38
Doña Cristina López Mañero, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
¿A qué se debe la necesidad de modificar la carrocería de 51 ambulancias de las 110 de la flota de BIDEAN?
¿Por qué no se previó cuando se adquirieron?
¿Quién tomó la decisión de adquirirlas de esa manera?
¿Por qué no afecta a la totalidad de las ambulancias?
¿De qué manera ha afectado al servicio esa deficiencia en las mencionadas ambulancias?
¿Cuándo se prevé que va a estar concluido el trabajo?
¿De qué manera se va a ver afectado el servicio durante el tiempo que dure la modificación de las carrocerías?
¿Cuál es el coste económico de dicha modificación de las carrocerías?
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